Bogotá D.C. Agosto 28 de 2009.
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad

En mi condición de congresista y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5 de 1992, me permito poner a consideración del Honorable Congreso de la República, el presente proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA FUNDACIÓN FOTOMUSEO MUSEO NACIONAL DE LA FOTOGRAFÍA, COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.”

Cordialmente,

DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objetivo del proyecto de ley

El objetivo del proyecto de ley es lograr que el Honorable Congreso de la República, declare el FOTOMUSEO como patrimonio cultural de la Nación.

Para tal fin, en la exposición de motivos se presenta una breve semblanza de lo que es la Fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía, de su importancia para las artes y la cultura del país y la relevancia del derecho a la cultura como derecho social, económico y cultural dentro de nuestro ordenamiento jurídico.

2. Antecedentes y objeto del FOTOMUSEO

El 18 de agosto de 1998 se crea el FOTOMUSEO, como una fundación sin ánimo de lucro, enmarcada en el contexto de la Ley de Cultura (Ley 397 de 1997) que propone la difusión, el estímulo a la creación y la conservación de nuestro patrimonio.

El FOTOMUSEO tiene un considerable catálogo de objetivos, dentro de los principales, se encuentran los siguientes:

· Recopilar, restaurar, preservar y difundir la memoria fotográfica del país, y promover el desarrollo y consolidación del arte fotográfico en Colombia

· Preservar el patrimonio fotográfico

· Buscar que los fotógrafos tengan el reconocimiento nacional e internacional que ameritan

· Constituir un archivo fotográfico a nivel nacional

· Generar procesos de formación, actualización y cualificación de los fotógrafos nacionales

· Propiciar un espacio de reconocimiento, exhibición y análisis de las obras concebidas por los artistas que exploran la fotografía y sus diversos énfasis

· Generar procesos y entornos de formación y actualización que involucren a la sociedad en general, así como, a las personas interesadas y especializadas en el medio fotográfico

· Involucrar a instituciones académicas, culturales y de otras índoles, estableciendo un diálogo continuo entre la teoría y la práctica fotográfica

· Propiciar los mecanismos indicados para su transmisión a las comunidades

· Apoyar la formación de públicos multiplicadores en Colombia para este tipo de expresiones artísticas

· Contribuir al embellecimiento urbano

· Revolucionar el concepto de museo transformándolo, de un esquema cerrado de edificios a los que concurre un número limitado de espectadores, en un sistema ágil, abierto y popular

· Contribuir a que ciudades como Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali, Bucaramanga y demás capitales se consoliden como destino cultural, comercial, turístico y financiero.

FOTOGRÁFICA BOGOTÁ 2007. Estación de las Aguas.

· Otorgarle a los ciudadanos en general, las posibilidades de vivir una experiencia estética, que se traduce en primer lugar en un mejor entorno y, a su vez, en una forma de convivencia y de acercamiento a la cultura.
· Consolidar una propuesta única en Latinoamérica y en el mundo, en lo que a difusión artística se refiere.
· Convertir las exposiciones itinerantes de fotografía en un símbolo de nuestras ciudades, dándoles a sus calles y avenidas un sello característico y una identidad propia. 

Con el propósito de llegar de manera más directa al público, la Fundación creó exposiciones itinerantes en 30 módulos transportables, bellamente diseñados, fabricados en acero inoxidable y vidrios templados de alta resistencia, de un tamaño de 2.27 mts. de alto por 1.10 mts. de ancho, nivelables y resistentes a la intemperie, que se han exhibido desde Agosto de 2000, en diferentes puntos de la ciudad de Bogotá y en otras capitales del país.

Montaje realizado en El Palacio de Justicia, 2000.

Durante estos años, la Fundación FOTOMUSEO - Museo Nacional de la Fotografía, ha cumplido su misión y ha sido reconocida como el experimento museográfico más interesante de los últimos tiempos no sólo en Colombia, sino internacionalmente.

En este sentido, el FOTOMUSEO ha recibido elogios a nivel internacional, al punto de que delegaciones de los Ministerios de Cultura del Perú y de Venezuela, solicitaron asesoría para montar museos similares en sus respectivos países. De igual manera, la Municipal Art Society de Nueva York y 
el Museo Reina Sofía de España están interesados en copiar el concepto del museo itinerante que Colombia a concebido.

Es importante señalar que el FOTOMUSEO tiene sus orígenes en la ciudad de Bogotá que además de ser la capital del país y sede del gobierno, es una ciudad cultural, característica advertida desde finales del siglo XVIII por los más ilustres visitantes europeos. Así esta entidad, ha pretendido dotarla de un símbolo cultural que enriquezca la identidad de sus calles y de sus espacios públicos, y que despierte en sus espectadores y partícipes un sentimiento de solidaridad, memoria y pertenencia.

Solamente en Bogotá sus muestras itinerantes son visitadas por un promedio de 1.500.000 personas durante el tiempo que dura cada muestra (45 días), acordes con el tráfico vehicular y peatonal en las áreas en donde el FOTOMUSEO es instalado.

Por lo anterior, el Concejo Distrital mediante el Acuerdo No.142 de 2006, declaró de Interés Cultural las actividades del FOTOMUSEO - Museo Nacional de la Fotografía en Bogotá D.C.

No obstante ser Bogotá la cuna de esta importante manifestación artística, el FOTOMUSEO ha llevado sus exposiciones a otras ciudades del país y del mundo adquiriendo un carácter de extrema relevancia a nivel nacional e internacional que se pretende reforzar con el presente proyecto de ley.

Cinco Miradas Colombianas en el Japón. Shaddai Gallery. Tokio, 2008.
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Cinco Miradas Colombianas en el Japón. Shaddai Gallery. Tokio, 2008.

3. La cultura al alcance de todos.
El FOTOMUSEO es conciente que las exhibiciones artísticas no deben ser sólo en las paredes de los museos y para unos pocos, sino que debe llegar al ciudadano del común, por eso ha realizado importantes esfuerzos para sacar el museo a la calle y mostrarlo directamente a la ciudadanía, no solo en Bogotá, sino en otras ciudades capitales como Cartagena, Medellín, entre otras.

Teniendo en cuenta la responsabilidad que implica presentar el arte directamente a los ciudadanos con criterios artísticos urbanísticos y de mejoramiento del paisaje, el FOTOMUSEO diseñó unos módulos según las normas exigidas por las autoridades distritales, en especial, el Instituto Distrital

de Cultura y Turismo (IDCT).

De este modo, se procedió a la fabricación de un módulo prototipo cuya estructura fue revisada y aprobada en todas sus partes por las entidades distritales y es el que se ha venido utilizando en las exposiciones.

A continuación se describen las características de los módulos utilizados:

Como se explicó arriba, son Autoportantes de 2.27 mts. de alto por 1.10 mts. de ancho, nivelables, desarmables, transportables y resistentes a la intemperie, la perfilaría, caja superior, soportes y niveladores, son de acero inoxidables.

El espacio para la colocación de las fotografías es de 1.10 mts. por 1.02 mts.

Tienen una elipse para la figuración de las empresas que patrocinan las exhibiciones en la parte inferior del sitio de las fotografías, con una dimensión de 0.29 mts. de alto por 0.44 mts de ancho.

Tienen un ancho vidrio templado de 6 milímetros de espesor y la base es de hierro.

Durante diez años, estos paneles fotográficos han itinerado por la ciudad, incluso llegando a expandir su concepto con colaboración del IDU a futuros mobiliarios urbanos en estaciones y parques de la ciudad como galería pública constante para toda la ciudadanía.

Además de estas constantes exposiciones en espacio público, FOTOMUSEO cuenta con dos eventos bienales que integran a la ciudadanía y el público académico nacional e internacional. Uno de ellos es la FOTOMARATÓN, que durante cuatro versiones viene dando largadas a más de 900 participantes, invadiendo la ciudad y delineando el trazado a través de imágenes de profesionales y aficionados que durante un fin de semana se toman la ciudad, obturando miles de imágenes que serán parte de la memoria de las nacientes generaciones.

FOTOMARATÓN 2008. Largada Parque de la Indepencia.

Por otra parte FOTOGRÁFICA BOGOTÁ, Encuentro Internacional de Fotografía que en sus diferentes versiones ha sido uno de los eventos artísticos y académicos más importantes de Latinoamérica, reuniendo cada dos años a más de 4.500.000 ciudadanos en torno a la cultura visual. Cada uno de sus componentes: exposiciones en salas, encuentro teórico, ciclo de cine, exposiciones en espacio público, talleres en universidades y eventos paralelos son pretexto ideal para reunir a toda la ciudadanía y embeceller la ciudad.

FOTOGRÁFICA BOGOTÁ. Montajes en diferentes espacios. 2007
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Otra nueva proyección de FOTOMUSEO, es embellecer la ciudad estableciendo alianzas estratégicas con la Secretaría de Medio Ambiente, la Defensoría del Espacio Público y las empresas privadas de publicidad exterior, para llevar a toda la ciudadanía el arte fotográfico más relevante contemporáneo.

A continuación se hace una presentación del sustento jurídico del presente proyecto de ley, orientado a reforzar los conceptos inherentes al acceso a la cultura y al arte en todas sus manifestaciones, como derecho social, económico y cultural, reconocido por nuestra Constitución Política y ordenamiento jurídico en general.

Nuevos Módulos fijos de FOTOMUSEO. Estación Transmilenio Cll 76 con Caracas.

4. El derecho a la cultura.
La Constitución Política de nuestro país es clara al establecer en el artículo 70, la obligación que tienen las autoridades Estatales de promover y fomentar el acceso a la cultura en condiciones de equidad e igualdad.

Constitución Política de Colombia.

“Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

Es importante hacer conocer a los legisladores que el FOTOMUSEO en las condiciones en las que lleva a cabo sus exposiciones de fotografía, descritas en el numeral tercero de esta exposición de motivos, contribuye de manera eficaz al acceso a la cultura en condiciones de igualdad, de igual forma contribuye al mejoramiento urbano y al ornato, como valores agregados de su misión.

En este mismo sentido el artículo 71 de nuestra Carta Política, tiene una importante previsión, que también sirve de sustento normativo a este proyecto de ley.

Constitución Política de Colombia.

“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.

Se considera que este mandato constitucional impone al Estado y a sus entidades la labor de impulsar en la forma que lo consideren conveniente, oportuno y proporcionado a todas aquellas personas naturales o jurídicas que en ejercicio de sus funciones y en cumplimiento de sus objetivos institucionales desarrollen y fomenten la cultura y las artes en cualquiera de sus manifestaciones.

En muy buena medida el presente proyecto de ley pretende el desarrollo y el cumplimiento de los anteriores mandatos constitucionales.

Estos mandatos constitucionales, han sido enfatizados también por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que ha enmarcado los conceptos arriba enunciados dentro de la promoción cultural, como actividad que debe tener el adecuado estímulo y protección por el Estado.

(…)

Es posible hablar de promoción cultural, por lo menos en dos sentidos: haciendo referencia a la adquisición de conocimientos e información y al ejercicio de las facultades intelectuales, o haciendo referencia al conjunto de manifestaciones que expresan la vida tradicional, artística y social de un pueblo1. (…)

Por los anteriores motivos se exhorta al Honorable Congreso de la República, para que apruebe el presente proyecto de ley. 
Del Honorable Congresista, 
DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá
1 Corte Constitucional. Sentencia C – 421 de 4 de Septiembre de 1997. M.P: Carlos Gaviria Díaz.
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“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA FUNDACIÓN FOTOMUSEO - MUSEO NACIONAL DE LA FOTOGRAFÍA COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural de la Nación a la Fundación FOTOMUSEO - Museo Nacional de la Fotografía.

Artículo 2º. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y progreso de los valores culturales que se originan alrededor de las actividades desarrolladas por la Fundación FOTOMUSEO - Museo Nacional de la Fotografía.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Del Honorable Congresista,

DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá
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